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Senado avala reformas para reforzar el combate a la trata de 
personas 
 
El Senado aprobó ayer por unanimidad reformas para fortalecer el marco 
normativo y tener instrumentos más eficaces que permitan combatir y 
erradicar los delitos en materia de trata de personas.  
 
La iniciativa, presentada por el presidente de la Junta de Coordinación 
Política, Ignacio Mier, y enviada a la Cámara de Diputados para su análisis, 
propone que la Secretaría de Educación Pública (SEP) promueva, por medio 
de los planes y programas escolares, la prevención y detección de la violencia 
de género contra mujeres adolescentes y niños, con énfasis en trata de 
personas. Además, a la Secretaría del Bienestar se le ordena diseñar y aplicar 
modelos que atiendan causas estructurales de ese crimen.  
 
La reforma modifica las leyes General de Educación, de Migración y General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.  
 
Plantea que se capacite al personal del Instituto Nacional de Migración en 
materia de género y derechos humanos, para que cuenten con elementos y 
herramientas que les permitan identificar la existencia de posibles ilícitos de 
trata de personas e intervenir con sensibilidad y eficacia. Asimismo, refuerza 
la atribución de la Secretaría de las Mujeres para brindar asesoría y 
capacitación en temas de igualdad de género a autoridades migratorias.  
 
Se propone también instaurar una medida de seguridad para prevenir que 
migrantes menores de edad sean víctimas de este delito al exigir que el adulto 
que los acompañe demuestre de forma legítima que ejerce la patria potestad, 
tutela, o guarda y custodia.  
 
Al presentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Gobernación, Margarita 
Valdez, aseveró que ante esta infracción lo peor que pueden hacer los legisladores 
es taparse los ojos para no ver y los oídos para no escuchar. De ahí que se 
proponga fortalecer el marco normativo actual.  
 
Economía sumergida  
 
La emecista Amalia García resaltó que la trata de personas es un negocio criminal 
basado en la compraventa de seres humanos y forma parte de la llamada economía 
sumergida, y subrayó que ésta significó el año pasado ganancias por 236 mil 
millones de dólares, según datos de la Organización Internacional del Trabajo.  



 
 

 
Destacó que la trata se da en actos masivos, deportivos, celebraciones 
festivas, culturales y está vinculada a la migración. Es por eso que se debe 
poner el acento en la formación de personal y de servidores públicos en 
distintos ámbitos. (Georgina Saldierna y Andrea Becerril, La Jornada, Política, p. 6) 

 

Trump deportó a 14 mil personas a terceros países, denuncian ante 
CIDH 
 
Más de 20 organizaciones defensoras de los derechos de los migrantes 
denunciaron ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
que alrededor de 14 mil personas, incluidos niños, mujeres embarazadas y 
adultos mayores, fueron deportadas a México y otros países de Latinoamérica 
desde que Donald Trump cerró la frontera al asumir su segunda presidencia 
en Estados Unidos.  
 
Sin importar si tenían algún estatus de protección, estaban bajo la Convención 
contra la Tortura, o si se encontraban en situación de vulnerabilidad, por 
discapacidad o enfermedad grave, los extranjeros fueron expulsados a terceros 
países con los que el gobierno estadunidense ha suscrito acuerdos, señalaron. De 
30 de esos convenios, 14 corresponden a naciones de América Latina y el Caribe.  
 
En una audiencia pública realizada ayer, en el marco del 195 periodo de 
sesiones de la CIDH celebrado en Guatemala, organizaciones no 
gubernamentales de Estados Unidos, México, Haití, Guatemala y El Salvador 
alertaron que durante la administración de Trump hay un uso “generalizado y 
creciente” de la deportación de migrantes a países diferentes a su nación de 
origen.  
 
Por ello, pidieron a la CIDH que mediante una resolución con carácter “operativo, 
técnico y dinámico” se especifiquen los deberes de los países que han suscrito estos 
acuerdos y los obligue a rendir cuentas, ya que esto ha generado consecuencias 
“devastadoras”, propiciando la separación de familias, detenciones sin el debido 
proceso e inseguridad jurídica, además de ser víctimas de tortura y desapariciones 
forzadas.  
 
El Instituto para las Mujeres en la Migración (Imumi) detalló que entre el 20 de 
enero y el 31 de diciembre de 2025, del total de expulsión de migrantes, 77 por 
ciento fueron hombres y 23 por ciento mujeres, y 697 niñas, niños y 
adolescentes.  
 
Al respecto, la vicepresidenta de la CIDH, la comisionada Andrea Pochak, advirtió 
“con muchísima preocupación” la violación sistemática al principio de no devolución. 
Reiteró que los acuerdos suscritos con otros países incluyen procedimientos 
“forzosos, que se caracterizan por un alto grado de discrecionalidad estatal”.  
 



 
 

 
En México, Diana Solís, del Imumi, denunció que recibieron reportes de que agentes 
del Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) 
entregaron a personas de Guatemala y Cuba a “agentes enmascarados” que les 
ordenaron trepar por el muro fronterizo hacia México.  
 
También indicó que migrantes de esos países y Honduras, El Salvador y Haití, 
entre otros, llegan a México sin sus pertenencias, identificaciones ni 
documentos oficiales y, una vez en custodia del Instituto Nacional de 
Migración, son trasladados vía terrestre hacia Tabasco y Chiapas durante 
periodos prolongados en los que permanecen incomunicados y en 
condiciones precarias.  
 
En el caso de El Salvador, René Valiente, de la organización Cristosal, indicó 
que en este país las personas deportadas han sido recluidas en la prisión de 
máxima seguridad Centro de Confinamiento del Terrorismo, donde han 
perdido la vida 400 extranjeros debido a las condiciones de hacinamiento y 
falta de higiene, así como por abusos físicos y torturas. (Jared Laureles y Alexia 

Villaseñor, La Jornada, Sociedad, p. 35) 
 

Cubanos sin poder trabajar 
 

 
 
Tapachula.– Migrantes cubanos que decidieron establecerse en México ante la 
imposibilidad de llegar a Estados Unidos enfrentan una severa falta de 
oportunidades laborales en Tapachula. El principal obstáculo es que las 
empresas les exigen la residencia permanente, un documento con el que no 
cuentan.  
 
Rubén Romero Hernández, migrante cubano, relató que acudió a una feria del 
empleo en la ciudad, pero fue rechazado por no acreditar su estancia legal 
definitiva. Aunque ha avanzado en sus trámites ante la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiado (Comar), señaló que aún no cuenta con los requisitos 
validados para obtener la residencia.  
 
 
 
 



 
 

 
Constantemente, empresas y dependencias gubernamentales organizan 
ferias de empleo en Tapachula; sin embargo, muchos de estos esquemas se 
basan en el autoempleo o el comercio informal, por lo que la gran mayoría de 
los asistentes se retira sin haber conseguido un trabajo formal y remunerado.  
 
Karina Pérez Poderoso, también migrante cubana, señaló que tras recorrer 
empresas instaladas en Puerto Chiapas, todas le negaron la oportunidad de 
trabajar. Advirtió que la falta de ingresos dignos orilla a las mujeres a prostituirse. 
(Gaspar Romero, Excélsior, Nacional, p. 17) 
 

Mexicano, uno de cada 12 trabajadores en EU 
 
En 2025 los trabajadores de origen mexicano en Estados Unidos sumaron 
cerca de 19 millones de personas, 11.6 por ciento de los ocupados en ese país, 
de acuerdo con el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (Cemla). 
 
Del total de trabajadores mexicanos ocupados en la economía estadunidense, 
11.8 millones son nativos de origen mexicano y 7.2 millones inmigrantes. La 
investigación subraya que estos últimos concentraron 4.4 por ciento del 
empleo total en Estados Unidos. 
 
Según el Cemla, en términos generales, el mercado laboral estadunidense 
mostró crecimiento el año pasado y ascendió a 163.5 millones de 
trabajadores, un aumento anual de 2 millones 165 mil 919 plazas, equivalentes 
a un avance de 1.3 por ciento. Del total de ocupados, 132.2 millones fueron 
nativos y 31.3 millones inmigrantes; es decir, cerca de uno de cada cinco 
trabajadores es migrante. 
 
El empleo de los trabajadores de origen mexicano (nativos e inmigrantes) creció en 
un año en 640 mil 16 plazas (3.5 por ciento). 
 
Sin embargo, este crecimiento estuvo impulsado únicamente por los nativos 
de origen mexicano, cuyo número de empleados aumentó en un millón mil 
689. En contraste, el trabajo para los inmigrantes mexicanos experimentó una 
caída significativa de 361 mil 673 plazas. 
 
La mayor parte de la pérdida de puestos de trabajo, de acuerdo con el Cemla, se 
concentró en los hombres. Del total de puestos perdidos entre inmigrantes 
mexicanos, 320 mil 267 correspondieron a trabajadores masculinos y 41 mil 406 a 
mujeres. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Ausentismo y asistencia irregular por persecución 
 
El documento señala que esta contracción pudo responder tanto a una menor 
demanda de los servicios de estos trabajadores como a una reducción de la 
oferta laboral. También advierte que la ausencia o asistencia irregular de 
algunos migrantes a sus puestos de trabajo, por el temor a ser detenidos y 
deportados, se reflejó en sus niveles de empleo. 
 
Asimismo, la información sugiere que durante 2025 pudo haberse registrado 
un retorno significativo (tanto voluntario como involuntario) de población 
mexicana que residía y trabajaba en Estados Unidos. Ello se infiere porque la 
caída del empleo entre inmigrantes mexicanos estuvo acompañada de un 
descenso en el desempleo y en los índices de población inactiva en ese grupo, 
lo que apunta a una reducción de la población en edad de trabajar. 
 
El Cemla destacó que la disminución del empleo entre inmigrantes mexicanos 
tuvo efectos directos en el envío de recursos a México, pues implicó una 
disminución de su masa salarial, lo que a su vez propició una caída de las 
remesas. 
 
De acuerdo con el Banco de México, en 2025 el país recibió remesas por 61 mil 791 
millones de dólares, 4.6 por ciento menos en comparación con el flujo de 2024. 
 
Para dimensionar la magnitud del empleo de mexicanos en Estados Unidos, basta 
señalar que al cierre de 2025 había 22.5 millones de trabajadores en el mercado 
laboral formal de México, lo que significa que los connacionales empleados en el 
país vecino representaban 84.5 por ciento de esa cifra. (Braulio Carbajal, La Jornada, 

Cp.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Niñez arrancada 
 

 
 
Cientos de niñas y niños están a la espera de regresar a México en un proceso 
de restitución. No se trata de menores desaparecidos, o víctimas de robo o 
trata, sino de otro padecimiento de la niñez: la sustracción por uno de los 
padres que cuenta con la guarda y custodia sin la autorización del otro a un 
país desconocido. 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) , en la Plataforma Nacional de 
Datos Abiertos, ha acumulado cinco bases que exponen la incidencia de la 
sustracción de niñas y niños de México y hacia México. Hay 291 casos con 
385 menores involucrados en varias naciones. 
 
En estos momentos, Estados Unidos es el país en donde hay más niños con 
310. Luego está Canadá con 12. Después, Colombia con ocho, España con 
tres, Francia con tres y Guatemala con otros tres. Además, en el listado que 
registró la Cancillería, aparecen países remotos y con culturas diferentes a la 
de México como Zambia, Turquía, Polonia, Rumania o Irlanda. 
 
En Rusia, país que inició una guerra contra Ucrania en septiembre de 2022, la 
dependencia reconoce a tres menores llevados mediante el proceso de sustracción. 
 
En total, entre 2018 y 2025, la SRE registró 4 mil 693 sustracciones con 6 mil 753 
menores involucrados. 
 
 
 
 



 
 

 
Restitución de niños sustraídos tarda meses o años en resolverse 
 
Para que un niño regrese a México desde el exterior debe iniciarse un proceso 
jurídico. El menor debe estar en un país ratificado por la Convención de la 
Haya sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores o 
la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores. Si 
el caso no cumple con ello, la decisión queda bajo el Estado donde habita la 
niña o niño bajo reclamo. 
 
En México, se acude a un Ministerio Público. Después, la denuncia llega a un 
juzgado que se encargará de girar a través de la SRE una carta rogatoria a otro 
juez en el país donde esté el menor. Si hay anuencia, se acuerda la entrega del 
menor en territorio nacional. Datos oficiales indican que este procedimiento 
puede durar meses y hasta años. 
 
Con base en la información en los juzgados, la Cancillería –que funge como 
intermediaria en el proceso– elabora sus bases de datos abiertos sobre esta 
incidencia. El año pasado, intervino en 173 casos en los que hubo restitución 
voluntaria, acuerdos extrajudiciales y judiciales, o desistimiento. 
 
Entre 2008 y 2025, fueron registrados 4 mil 696 casos de peticiones de 
restitución en los que estaban involucrados 6 mil 753 menores. En estas 
cifras, 2012 y 2013 fueron los años más críticos. El primer año hubo 347 
solicitudes para regresar a México a 494 niños y en el segundo, fueron 324 
para que 487 menores estuvieran de nuevo en el territorio nacional. Una 
década después, este fenómeno volvió a emerger en los juzgados de lo 
familiar. 2024 se convirtió en el tercer año de la historia con más denuncias 
con 319 en los que se reclamaba a 443 niñas y niños. 
 
Los años en los que se registraron menos peticiones fueron 2020 –año de la 
pandemia de COVID-19– con 169 y 2025 con 132. En el primer año se intentaba 
regresar a 236 niños y en el segundo a 173. 
 
México también es receptor de niños sustraídos de otros países. La SRE 
admite que si bien hay 291 niños mexicanos en otros países, en el territorio 
nacional se encuentran 187 extranjeros. 
 
Sustracción parental afecta derechos de niñas y niños 
 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos en su documento “Sustracción 
y retención de niñas, niños y adolescentes” reconoce como sustracción de 
menores a “la separación unilateral e injustificada de una niña, niño o 
adolescente de la persona que legalmente detenta su guarda y custodia, 
ocultándolo o trasladándolo lejos de su lugar de residencia habitual”. 
 
 



 
 

 
La Comisión especifica que esta conducta atenta en contra del equilibrio vital de los 
niños porque altera “sus condiciones afectivas, sociales y culturales” y por lo tanto, 
constituyen un atentado contra los derechos humanos. 
 
Además, el fenómeno de sustracción por uno de los padres ocurre en paralelo 
a la desaparición de menores. La Red por los Derechos de la Infancia 
reconoció en su informe anual de 2025 que la cifra de reportes llegó a 10 mil 
707, de los cuales, 2 mil 856 continúan sin ser localizados. 
 
La organización civil hizo hincapié al presentar su reporte que el número de 
personas de 0 a 17 años que continuaban desaparecidas hasta el 2 de enero de 
2026 aumentó en 30 por ciento, al pasar de 2 mil 192 en 2024 a 2 mil 856 en 2025. 
(Linaloe R. Flores, Reporte Índigo, Reporte, p. 16) 
 

Mundial de Fútbol, FIFA 2026 

 

México peleará con EU por latinos en Mundial 
 

 
 
A menos de 100 días del arranque del Mundial 2026, México se prepara para 
recibir una parte del torneo más grande en la historia de la FIFA: 48 
selecciones, 39 días de competencia, y su primera edición bajo un formato 
trinacional. 
 
En el plano económico, las proyecciones oficiales son ambiciosas. Durante la 
presentación de la Copa Mundial FIFA 2026, el gobierno mexicano estimó la 
llegada de 5.5 millones de visitantes al país con motivo del torneo. 
 
Pero las proyecciones y percepciones privadas son considerablemente más 
moderadas. La consultora Deloitte calcula que México recibiría alrededor de 836 mil 
turistas durante el evento, de los cuales 280 mil serían internacionales y que el 
impacto económico total ascendería a 4 mil 50 millones de dólares. 
 

https://www.reporteindigo.com/nacional/sustraccion-parental-cientos-de-ninos-esperan-volver-a-mexico-20260311-0121.html


 
 

 
“La mayor parte de los partidos van a estar en Estados Unidos, que es a donde 
van a llegar los visitantes. No va a ser la gran fiesta que hemos creído”, se 
sincera en diálogo con MILENIO el CEO y fundador de Poot Travel, Ian Poot 
Franco. 
 
En su lectura, el incremento frente a los más de 45 millones de turistas que México 
recibe anualmente sería marginal y altamente concentrado en fechas específicas, 
más que un flujo sostenido a lo largo de todo el torneo. 
 
Colombia, el público objetivo 
 
Desde México, el foco está puesto en Colombia, la única selección 
latinoamericana con dos partidos programados en territorio nacional durante 
la fase inicial, en Ciudad de México y Guadalajara. Pero el calendario también 
obliga a competir. 
 
Aunque las reservas hacia Ciudad de México crecieron 45 por ciento 
interanual y hacia Guadalajara más de 102 por ciento, según datos de Viajes 
Falabella, el mayor dinamismo se concentra en Miami, donde la selección 
cafetera disputará su tercer encuentro ante Portugal, con un alza de 76 por 
ciento frente al año previo. 
 
Desde la Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo señalan que el 
viajero colombiano está planificando con anticipación y prioriza estrictamente el 
calendario de su Selección. 
 
“No se observa, hasta ahora, una tendencia marcada hacia viajes 
trinacionales; La expectativa frente a los resultados deportivos y los 
requisitos de la visa canadiense han llevado a que los viajeros se concentren 
en destinos en los que hará presencia la Selección o a los que pueden 
acceder”, aseguran. 
 
Del lado aéreo también hay movimientos: la empresa colombiana Avianca 
reforzó su ruta directa Monterrey-Bogotá con más de mil 400 asientos 
semanales y transportó más de 579 mil pasajeros desde y hacia México en el 
primer semestre de 2025, anticipando parte de esa demanda. 
 
Argentina: descanso en el Caribe mexicano 
 
Casi todos los argentinos apuntan a viajar a Estados Unidos porque allá son 
los juegos de la albiceleste, pero muchos se mostraron más interesados por 
el partido del 3 de julio de dieciseisavos de final que, si bien presenta un riesgo 
de que el equipo no clasifique, se juega en Miami, un destino más económico 
y mejor conectado desde Buenos Aires. 
 
Sin embargo, México aparece como complemento estratégico. 



 
 

 
La agencia oficial de la AFA, Somos Argentina, diseñó un paquete que 
combina los primeros dos partidos en la costa oeste, Kansas y Dallas, con 
nueve noches en Riviera Maya, bajo el concepto Fútbol + playa. El programa 
contempla 14 noches totales y tiene un precio de 12 mil 500 dólares por 
persona en base doble. 
 
La propuesta busca redistribuir la estadía; “la alternativa de México permite 
ofrecer una experiencia más completa, más descansada y pensada para 
familias, que pueden hacer base en la Riviera Maya y viajar solo los que están 
interesados en los partidos”, explica Thiago Deyá, ejecutivo comercial de la 
agencia. 
 
Brasil: presupuesto alto, pero fuera de México 
 
Brasil es uno de los países con mayor demanda de boletos en la primera fase 
de ventas de la FIFA. 
 
Ese dinamismo no se traduce en flujo hacia México. El destino, de nuevo, lo 
marca el calendario mundialista: la selección brasileña tiene cita en Nueva 
Jersey, Filadelfia y Miami para los primeros tres partidos. 
 
Los paquetes que se promocionan bajo el formato “FollowBrazil” contemplan 
itinerarios de hasta 14 días, con acompañamiento en la fase de grupos y 
servicios integrales como entradas, hospedaje, traslados y experiencias de 
hospitalidad, con valores que parten en torno a los 10 mil dólares y pueden 
superar los 19 mil dólares en categorías premium. 
 
Las cifras oficiales proyectan millones; el mercado, en cambio, habla de flujos 
concentrados y estadías cortas. 
 
“Con la mayoría de los partidos en Estados Unidos y paquetes diseñados alrededor 
de esas sedes, el Mundial 2026 podría ser, para México, más un fenómeno 
mediático que un parteaguas turístico”, insiste Poot Franco. La derrama llegará, 
pero difícilmente en la magnitud que se anticipa. (Natalí Risso, Milenio, Negocios, p. 21) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/negocios/mexico-competira-eu-gasto-latinos-mundial-2026


 
 

 

Información Migratoria Internacional 

 
Chile 
 

Kast asume presidencia de Chile; firma decretos contra migrantes 
 

 
 
Santiago. José Antonio Kast, el ultraderechista admirador del dictador 
Augusto Pinochet e integrista católico, asumió la residencia de Chile en una 
ceremonia republicana en el Congreso Nacional, tras lo cual, desde un balcón 
en el Palacio de La Moneda, sede del gobierno, aseguró que “nos han 
entregado un país en peores condiciones de las que podíamos imaginar”. 
 
Caracterizó que “las finanzas públicas están debilitadas, el crimen organizado y el 
narcotráfico han avanzado, las familias se sienten abandonadas por el Estado”. 
 
Dijo que para enfrentar emergencias en seguridad, salud, empleo, entre otras, “Chile 
necesita un gobierno de emergencia y eso es lo que vamos a tener; no es un 
eslogan, es la realidad que vamos a vivir; es orden donde hay caos, alivio donde 
hay dolor, mano firme donde hay impunidad y esperanza concreta para quienes han 
sido ignorados”. 
 
Prometió “gobernar con carácter, que no es arbitrariedad, sino hacer lo que 
hay que hacer aunque sea incomodo e impopular; la autoridad tiene que ser 
fuerte porque nuestro país así lo demanda, no para someter, sino para 
proteger a los compatriotas”. 
 
Según él, Chile enfrenta enemigos reales: “son quienes se han tomado 
nuestros barrios, corrompido a nuestros jóvenes y quienes han ingresado 
vulnerando nuestras fronteras para delinquir, explotar a otros y convertir 
nuestro suelo en tierra de nadie” 



 
 

 
La jornada partió con un hecho de sangre que probablemente la marcará por 
siempre: en la madrugada, en la ciudad de Puerto Varas, mil kilómetros al sur de la 
capital, un policía que participaba en un control policial rutinario, recibió un disparo 
en la cabeza que le causó muerte cerebral. 
 
El grave suceso, que repicó hora tras hora sobre los ritos del traspaso del 
poder -los medios alternaban sucesivamente imágenes de lo que acontecía en 
el Parlamento con detalles del acontecimiento trágico-, precipitó las primeras 
declaraciones de Kast, que hizo del crimen una nueva ocasión para machacar 
acerca de su promesa de ser implacable con la violencia delictual que azota 
al país. 
 
“Cuando atacan a un carabinero nos atacan a todos, aquí va a haber un antes y un 
después, el que ataca a un carabinero ataca a Chile, ataca a la patria, nos ataca a 
nosotros, y esto va a cambiar, porque lo vamos a perseguir, lo vamos a encontrar, 
lo vamos a juzgar y les vamos a aplicar todo el peso de la ley”, declaró. 
 
El arribo de Kast supone un sustantivo cambio de rumbo en el devenir de Chile, que 
desde 1990, cuando acabaron los 17 años de dictadura, tuvo seis gobiernos de 
centroizquierda -dos encabezados por demócratas cristianos, tres por socialistas y 
uno por el juvenil Gabriel Boric del Frente Amplio- frente a dos del derechista 
Sebastián Piñera, un inversor financiero devenido en político que siempre aseguró 
haber sido contrario al dictador. 
 
El bandazo que acaba de darse, al saltar desde el izquierdista Boric al 
ultraderechista Kast, luego de un feroz y masivo estallido popular en octubre 
de 2019 que dio paso a dos procesos constitucionales, -uno dominado por 
sectores progresistas, independientes e indigenistas, y otro por la 
ultraderecha afín a Kast- y finalmente ambos fracasados; es asunto que los 
científicos sociales intentan entender cabalmente. 
 
Pero ciertamente sí tiene que ver con las desilusiones que la sociedad arrastra 
respecto de las instituciones públicas, partidos políticos y élites dirigenciales, 
percibidas como abusadoras, corruptas y alejadas de la cotidianidad de la 
población. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Decreto contra migrantes irregulares 
 
Tras entronizarse en La Moneda, Kast dedicó tiempo a firmar decretos 
ejecutivos relacionados con sus promesas: uno, asegurar la fronteras del país 
para impedir el ingreso irregular de personas, mediante la construcción de 
zanjas y obstáculos físicos; dos, aumentar la dotación de policías y militares 
en la zona norte, y la habilitación de centros para la retención y expulsión de 
aquellos; tres, auditar el estado de la Hacienda Pública; cuarto, la designación 
de un vice almirante a cargo de la seguridad en la “macrozona norte”; cinco, 
uno relacionado con acelerar la revisión de los permisos medioambientales 
pendientes, “poniendo en el centro a las personas”, para impulsar el 
crecimiento. (Aldo Anfossi, La Jornada, Mundo, p. 27) 

(Efe y Ap, Milenio, Fronteras, p. 17) 
(Agencias, El Universal, Mundo, p. A13) 
(Afp y Reuters, Excélsior, Global, p. 21) 
(Afp, Reforma, Internacional, p. 14) 
(Agencias, El Financiero, Mundo, p. 27) 
(Afp, El Economista, GeoPolítica, p. 35) 
(Redacción, La Razón, Mundo, p. 23) 
(Afp, El Heraldo de México, Orbe, p. 33) 
(Fran Ruiz Perea, La Crónica, Mundo, p. 23) 
(Afp y EFE, El Sol de México, Mundo, p. 25) 
(Afp, 24 Horas, Mundo, p. 18) 

 
Estados Unidos 
 

Levanta EU "Doble Muro' en frontera con Juárez 
 

 
 
 
 
 

https://lajornadasanluis.com.mx/kast-asume-presidencia-de-chile-ordena-construir-zanjas-en-fronteras-y-centros-de-detencion-para-migrantes/
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/jose-antonio-kast-anuncia-gobierno-emergencia-20260312-803889.html
https://24-horas.mx/mundo/jose-antonio-kast-asume-la-presidencia-de-chile/


 
 

 
Ciudad Juárez.— Cuadrillas de trabajadores de Estados Unidos instalaban ayer 
miércoles otra sección de un nuevo muro fronterizo en el tramo entre Santa 
Teresa, Nuevo México y Ciudad Juárez, Chihuahua. Los constructores 
colocaron una base de cemento con varillas para luego instalar el segundo 
muro, que es color negro y está a unos 20 metros adelante de la primera 
estructura. (Redacción, El Universal, Estados, p. A10) 
 

Bondi se muda a base militar por amenazas de cárteles del narco 
 

 
 
San Diego.— La fiscal general de Estados Unidos, Pam Bondi, se mudó a vivir 
a una base militar debido a presuntas amenazas de cárteles de las drogas y 
otras que derivaron de su manejo de los casos del depuesto presidente 
venezolano Nicolás Maduro y los archivos del caso Jeffrey Epstein. 
 
“La fiscal general Pam Bondi se ha mudado silenciosamente a una de varias 
bases militares en el área de Washington, donde también viven otros 
funcionarios de la administración Trump, después de enfrentar amenazas de 
cárteles de la droga y críticos de sus acciones en el manejo del caso de Jeffrey 
Epstein, según personas familiarizadas con la situación”, informó el diario The 
New York Times. 
 
Bondi tuvo a su cargo la presentación de cargos por narcoterrorismo, por los que 
fuerzas armadas arrestaron y trasladaron a Estados Unidos a Nicolás Maduro. 
 
En el caso Epstein, la fiscal ha entregado, con retrasos, al congreso millones 
de archivos pero aún resta de entregar otros millones, pese a que el 
presidente Trump firmó una ley para liberar todos los archivos en el caso. 
 
Bondi es la más reciente de una serie de funcionarios de la administración del 
presidente Donald Trump que eligen mudarse a vivir a instalaciones militares, 
algunos de ellos con el argumento de haber sido amenazados, pero sin 
proporcionar detalles de las amenazas. 



 
 

 
Antes se habían mudado a bases militares Stephen Miller, asesor de política 
nacional; el secretario de Estado, Marco Rubio; la exsecretaria de Seguridad y 
actual funcionaria de la iniciativa Escudo de las Américas, Kristi Noem; el jefe del 
Pentágono, Pete Hegseth; el secretario del Ejército, Daniel Driscoll, y el secretario 
de Marina, John Phelan, quien perdió su vivienda el año pasado en un incendio. 
(Manuel Ocaño, Excélsior, Global, p. 21) 
 
Suiza 
 

ONU: discurso racista de Trump alienta abusos 
 

 
 
Ginebra, Suiza. El Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación Racial (CERD) afirmó que el "discurso de odio racista" del 
presidente de Estados Unidos, Donald Trump, y de otros líderes políticos 
alimenta graves violaciones de los derechos humanos. 
 
El órgano de la ONU manifestó su profunda preocupación por el creciente 
"discurso de odio racista" en Estados Unidos, el uso de "lenguaje despectivo 
y deshumanizante" y de estereotipos dañinos dirigidos contra migrantes, 
refugiados y solicitantes de asilo. 
 
“Esos grupos han sido presentados como criminales o como una carga, por 
parte de políticos y figuras públicas influyentes en los niveles más altos del 
Estado, en particular su presidente", señaló el comité en un informe urgente. 
 
Advirtió que esto “fomenta la intolerancia y puede incitar a la discriminación racial 
ya los delitos de odio”. 
 
El CERD, compuesto por 18 expertos independientes encargados de supervisar 
cómo los países aplican la convención internacional sobre la eliminación del 
racismo, también expresó profunda preocupación por el "uso sistemático de perfiles 
raciales" por parte del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) y de otros 
agentes desplegados en la ofensiva contra los migrantes de Trump. 

https://www.excelsior.com.mx/internacional/bondi-muda-base-militar-por-amenazas-carteles-narco-no-es-unica-funcionaria


 
 

 
“La selección de personas de origen hispano/latino, africano o asiático y los 
controles de identidad arbitrarios (...) habría dado lugar a la detención 
generalizada de refugiados, solicitantes de asilo, migrantes y personas 
percibidas como tales”, indicó. 
 
Revisión 
 
El CERD instó a Washington a “garantizar la rendición de cuentas, incluso 
investigaciones efectivas, exhaustivas e imparciales” sobre todas las 
presuntas violaciones. 
 
También criticó el "drástico aumento" en el número de detenidos en los 
centros de inmigración, que, según los informes, pasó de 40.000 a finales de 
2024 a alrededor de 73,000 a comienzos de este año. 
 
Lamentó la muerte bajo custodia de al menos 29 migrantes en 2025 y de 6 en enero 
de este año. Por lo que recomendó suspender estas operaciones. (Afp, El Economista, 

GeoPolítica, p. 36) 
(Afp, La Jornada, Mundo, p. 28) 
(Redacción, La Razón, Mundo, p. 24) 
(Redacción, 24 Horas, Mundo, p. 18) 

 

Seguridad 

 

Suman mil 55 mexicanos evacuados de Medio Oriente 
 

 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) informó que ha facilitado la 
evacuación de mil 55 connacionales de países de Medio Oriente. 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/onu-discurso-racista-trump-alienta-abusos-20260312-803885.html
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/onu-discurso-racista-trump-alienta-abusos-20260312-803885.html
https://www.razon.com.mx/mundo/2026/03/12/onu-alerta-por-retorica-racista-desde-casa-blanca/


 
 

 
“Sobre la situación en el Medio Oriente, la @SRE_mx informó que las acciones 
consulares de nuestro personal diplomático en el Medio Oriente han facilitado 
la evacuación de mil 55 residentes y turistas de México, provenientes de Israel, 
Jordania, Emiratos Árabes Unidos, Irán, Bahréin, Líbano y Qatar. Hasta este 
momento, no se han reportado daños a la integridad física de alguna o algún 
connacional”. 
 
Recordó que “la embajada de México en Irán sigue abierta y trabajando desde 
Bakú, Azerbaiyán”, además de que informó que el “espacio aéreo se 
encuentra abierto en forma intermitente en la mayoría de los países de la 
región, por lo que se recomienda contactar a la aerolínea o agencia de viajes 
involucrada, para aquellas personas que tengan una reservación. No es 
recomendable viajar al Medio Oriente mientras prevalezca la situación de 
conflicto”. 
 
Indicó que las “embajadas de nuestro país permanecen atentas a las solicitudes de 
atención y protección consular para seguir asistiendo a las personas que lo 
soliciten”. 
 
Extremar medidas de precaución 
 
El pasado martes, la Cancillería aseveró que "en lo que respecta al desarrollo 
de la situación en ciertas localidades de Líbano, se recomienda permanecer 
en lugares seguros, seguir las indicaciones de las autoridades locales y 
extremar medidas de precaución". 
 
Abundó que "mientras permanezca el espacio aéreo abierto en países de la 
región, se les conmina a contactar directamente a la aerolínea o agencia de 
viajes, para aquellas personas con reservaciones. No es recomendable viajar 
al Medio Oriente mientras prevalezca la situación de conflicto". 
 
Señaló que "las embajadas de México en el exterior permanecerán atentas a las 
solicitudes de atención y protección consular, mediante los teléfonos disponibles". 
 
Hace unos días, Juan Ramón de la Fuente, titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), informó que en Medio Oriente hay 7 mil 
mexicanos, ya sea residentes o en tránsito, la mayoría son turistas y no se 
reportan mexicanos afectados por el conflicto bélico entre Estados Unidos, 
Israel e Irán. 
 
En un videomensaje, aseveró que las representaciones diplomáticas han activado 
protocolos de evacuación para los connacionales, la mayoría turistas. 
 
 
 
 



 
 

 
“Quisiera informarles, que esta mañana sostuve una reunión de trabajo, por 
instrucciones de la presidenta Claudia Sheinbaum con los titulares de nuestra 
representación en los países del Medio Oriente, que están viviendo 
circunstancias complejas”, aseveró. 
 
La reunión fue con los representantes de Arabia Saudita, Egipto, Emiratos 
Árabes Unidos, Irán, Israel, Jordania, Kuwait, Líbano, Omán, Palestina, Qatar 
“para conocer de primera mano cuales son las condiciones que imperan en 
esos países y sobre todo, cómo están nuestras y nuestros connacionales que 
residen ahí y que están en tránsito en esos países, porque estaba, la mayoría 
de ellos, de turistas, había aproximadamente siete mil connacionales en la 
región”. (Redacción, 24 Horas, México, p. 6) 

(Pedro Domínguez y Estrella Álvarez, Milenio, Fronteras, p. 16) 
(Diana Benítez, El Financiero, Nacional, Política y Sociedad, p. 39) 

 

Mexicanos en Líbano deben salir ahora, alerta la SRE 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) recomendó ayer a los mexicanos 
que se encuentran en Líbano salir del país "ahora", y reiteró su llamado a 
evitar viajes a Medio Oriente mientras persista el conflicto en la región. En ese 
contexto, informó que las acciones consulares del personal diplomático 
mexicano han facilitado hasta ahora la evacuación de mil 55 residentes y 
turistas nacionales desde diversos países de esa zona. 
 
En un mensaje difundido en redes sociales, la dependencia detalló que los 
connacionales evacuados se encontraban en Israel, Jordania, Emiratos 
Árabes Unidos, Irán, Bahréin, Líbano y Qatar. Agregó que hasta el momento 
"no se han reportado daños a la integridad física de alguna o algún 
connacional". 
 
Señaló que sus embajadas en la región permanecen atentas a las solicitudes de 
atención y protección consular para asistir a los mexicanos que lo requieran. 
 
En el caso específico de Líbano –donde en 2024 había registrados casi 900 
compatriotas, de acuerdo con estadísticas del Instituto de los Mexicanos en 
el Exterior–, la directora de Protección Consular de la SRE, Vanessa Calva, 
exhortó a quienes permanecen en ese país a salir "ahora" mediante las rutas 
comerciales disponibles y a establecer contacto con la embajada mexicana. 
 
"Personas en Líbano: se recomienda salir del país ahora a través de las rutas 
comerciales disponibles; si no han entrado en contacto con nuestra embajada, por 
favor háganlo de manera urgente para brindarles la asistencia necesaria", indicó en 
redes sociales. 
 
 
 

https://24-horas.mx/mexico/facilita-la-cancilleria-evacuacion-de-mil-55-mexicanos-de-medio-oriente/


 
 

 
La embajada de México en Líbano reiteró que si la estancia en ese país no es 
esencial, se considere salir por las rutas comerciales disponibles. Informó 
además que el espacio aéreo libanés permanece abierto y que la aerolínea 
Middle East Airlines mantiene vuelos diarios hacia distintos destinos 
internacionales, incluidos puntos de conexión regional y ciudades europeas. 
 
La representación diplomática también pidió a los connacionales conservar la 
calma, evitar desplazamientos innecesarios, alejarse de las zonas afectadas y 
mantenerse atentos a la información difundida por las autoridades locales. 
Asimismo, solicitó registrar su estancia ante la sección consular para facilitar 
la asistencia en caso de emergencia. 
 
La SRE agregó que la embajada de México en Irán continúa operando desde Bakú, 
Azerbaiyán, y recomendó a quienes tengan reservaciones de viaje verificar con 
aerolíneas o agencias el estatus de sus vuelos. (Arturo Sánchez Jiménez y Emir 

Olivares, La Jornada, Mundo, p. 24) 
 

Miedo a la guerra alcanza frontera entre México Y EU 
 

 
 
San Diego.– La Oficina Federal de Investigaciones (FBI) advirtió ayer a los 
departamentos de policía de California que Irán podría tomar represalias por 
los ataques estadunidenses lanzando drones contra la costa oeste de la Unión 
Americana.  
 
En el mismo sentido, la cadena ABC sugirió potenciales atentados iraníes con 
drones desde la costa del Pacífico a California y a través de la frontera desde 
México.  



 
 

 
John Cohen, colaborador de ABC News y ex jefe de inteligencia del 
Departamento de Seguridad Nacional, dijo que le preocupa la posibilidad de 
que se produzcan guerras con drones tanto desde el Pacífico como desde 
México.  
 
“Sabemos que Irán tiene una amplia presencia en México y Sudamérica, tiene 
relaciones, cuenta con drones y ahora tiene el incentivo para llevar a cabo ataques”, 
dijo Cohen.  
 
La información parte de un presunta advertencia del FBI a los departamentos 
de policía del estado de California acerca de que Irán podría tomar represalias 
con drones en la costa del Pacífico.  
 
El presunto aviso del FBI habría dicho que “recientemente obtuvimos 
información de que, a principios de febrero de 2026 Irán supuestamente 
pretendía llevar a cabo un ataque sorpresa con vehículos aéreos no tripulados 
desde una embarcación no identificada frente a las costas de Estados Unidos, 
específicamente contra objetivos no especificados en California”. 
 
Ninguno de los 482 departamentos de policía ni ninguna de las 52 oficinas de 
alguacil en California ha comentado sobe esa presunta advertencia del FBI.  
 
Tampoco hay algún despliegue de seguridad fuera de lo normal.  
 
La oficina del gobernador de California, Gavin Newsom, informó que trabaja 
activamente con autoridades locales, estatales y federales para proteger al estado. 
(Manuel Ocaño, Excélsior, Global, p. 20) 
 

Capturan a 2 por robo de $750 mil a cuentahabiente 
 

 
 
El titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), Pablo Vázquez 
Camacho, informó que, luego de una persecución, policías capturaron a dos 
sujetos de origen extranjero, quienes, presuntamente, asaltaron a un 
cuentahabiente en la alcaldía Benito Juárez y le robaron 750 mil pesos en 
efectivo. 



 
 

 
De acuerdo con la dependencia, un hombre retiró el dinero de una sucursal 
bancaria dentro de Plaza Universidad, en la colonia Santa Cruz Atoyac. Ahí, 
Kristof “N” y Diego Andrés “N” interceptaron al hombre en el estacionamiento 
del lugar, lo amagaron con una pistola, lo atracaron y huyeron en una moto. 
 
Una vez recibido el reporte, monitoristas del C2 Sur ubicaron en tiempo real a los 
sospechosos mediante cámaras de vigilancia cuando circulaban sobre el Circuito 
Interior y la avenida Jacarandas. En este punto, policías colocaron un filtro e 
interceptaron a la pareja de ladrones. 
 
El copiloto de la motocicleta, al verse acorralado, bajó de ésta y corrió, por lo 
que los uniformados lo persiguieron y atraparon en el cruce de las calles 
Francisco Zarco y Martinelli, en la colonia Peralvillo, de la alcaldía 
Cuauhtémoc. 
 
“Reconozco la pronta actuación de las y los policías que participaron en estos 
hechos por demostrar el compromiso y vocación de servicio con la 
ciudadanía”, reconoció Vázquez Camacho. 
 
Una vez aprehendidos, los policías hicieron una revisión preventiva a Kristof 
“N” y Diego Andrés “N” y les aseguraron los 750 mil pesos y la motocicleta. 
 
La SSC detalló que agentes presentaron ante el agente del Ministerio Público 
correspondiente a los sospechosos, de 22 y 26 años, para que se defina su 
situación jurídica; además, se llevarán a cabo las investigaciones del caso. 
 
Al respecto, el alcalde de Benito Juárez, Luis Mendoza Acevedo, reconoció la 
actuación de los elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y mencionó 
que en la demarcación “no hay lugar para la impunidad cuando existe un trabajo 
coordinado”. (Redacción, La Razón, Ciudad, p. 16) 
(Andrea Ahedo, Reforma, Ciudad, p. 4) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.razon.com.mx/ciudad/2026/03/12/capturan-a-2-por-robo-de-750-mil-a-cuentahabiente/


 
 

 

Turismo 

 

El turismo internacional avanza 10% en enero 
 

 
 
México recibió en enero pasado 10% más de turistas internacionales que en 
el mismo mes de 2025, informó este miércoles el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi). 
 
Al país llegaron 8.83 millones de turistas extranjeros en el primer mes de 2026, 
comparado con 8.03 millones del mismo lapso del año anterior, según el 
informe del organismo autónomo. 
 
El principal repunte anual sucedió en los turistas fronterizos, que en enero de 
2026 crecieron 19.2% interanual hasta superar a 1.85 millones de personas, 
mientras que aquellos que llegaron por avión aumentaron 1.8%, hasta 2.17 
millones. 
 
Por otro lado, en enero pasado el gasto total de los turistas internacionales se 
elevó 3.9% interanual al pasar a 3 mil 477 millones de dólares desde una cifra 
previa de 3 mil 346 millones de dólares. 
 
En contraste, el gasto medio de cada turista descendió 5.5% hasta 393.40 dólares 
en enero pasado, comparado con 416.40 dólares del primer mes de 2025. 
 
Los datos reflejan la tendencia al alza del turismo en México, que recibió 45.03 
millones de turistas internacionales en 2024, es decir 7.4% más que en 2023, 
un incremento sostenido desde el fin de la pandemia de Covid-19. 
 
El ingreso de divisas por viajeros internacionales en 2024 totalizó 30 mil 246.2 
millones de dólares, casi 6% más que el año anterior. 
 
 



 
 

 
México es el sexto país más visitado del mundo, según el gobierno y 
empresarios, con base en datos de la Organización Mundial del Turismo 
(OMT), mientras que la presidenta del país, Claudia Sheinbaum, fijó como meta 
llegar al top 5. 
 
La economía relacionada con el turismo, que el Inegi llama Producto Interno Bruto 
(PIB) turístico, creció 0.6% anual en el tercer trimestre de 2025, impulsada en 
particular por un aumento de 1.8% en el sector de bienes y una subida de 0.3% en 
los servicios. (EFE, El Universal, Economía, p. A23) 
(Miriam Paredes, Excélsior, Dinero, p. 1) 
(E. López, La Crónica, Nacional, p. 8) 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/turismo-internacional-en-mexico-crece-10-el-pais-recibe-mas-de-88-millones-de-visitantes/

